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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESoLUcToN DTREcToRAL EJEcunvA H' 018 -2024-
G.R.AÍÚAZONAS/PROAfIiAZONAS/DE

Chachapoyas,

VISTOS:

El Memorando N' 000084-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
26.02.2024; y,

CONSlDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.M.2013; como organismo
desconcentrado del Gob¡erno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adminislrativa;

Que, el artículo I 14' del Reglamento lnterno de PROAMAZONAS, establece que: 'El
encarVo es la acción de personal que prccede sólo en ausenc¡a del t¡tular pan el desempeño de funcionés
de rcsponsab¡lidad d¡Bctiva. Es tempoñL excery¡onal, fundamentado y no debe exceder de un peiodo
presupuestal, a condic¡ón que exisla plaza vacante debidamente prcsupuestada. No podrá ser ñenor de
trc¡nta (30) dlas calendaio, n¡ exceder el periodo presupuestal y se ofrcializa med¡ante resoluc¡ón emitida
por el t¡tular de la UEP. Cuando la encaryatuñ de un ca,go conesponda a un n¡vel remunerativo supeñor a¡
del funcionaño y/o trabajador a quien se le encarga se le otoryara a este último el derecho de percibir la
d¡ferencia rcmunerutiva existente entrc d¡chos caryos, siempre y cuando supere un peiodo de üeinta (30)
dlas calondario'',

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023 se designó como Director Ejecutivo de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, al lng. Percy Pilco Díaz;

Que, mediante Memorando N' 000084-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
lecha 26.02.2024, el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS solicita
a Asesoría Legal proyectar el acto resolut¡vo encargando a la Econ. Patricia Carolina
Castro Aguilar las funciones de la Unidad de Administración por el día 23 de febrero de
2024 por ausencia de la titular;

Que, en uso de las facultades confer¡das como Director Ejecut¡vo, designado med¡ante
Resolución Ejecutiva Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023; contando con el visto del Asesor Legal de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS;
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Artículo Pdmero, - Encargar, el día 23 de febrero de 2024,las funciones de Jefe de laLE

Unidad de Administración de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS a la Econ. Patricia
Carolina Casho Aguilar, en ad¡c¡ón a sus funciones como Jefe de la Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, por
ausencia de su t¡tular.

Artículo Segundo. - Notificar la presente resolución a la Econ. Patricia Carolina
Castro Aguilar, Lic. Danny Raquel Narváez Riva, e instancias pertinentes de la Un¡dad
Ejecutora Proamazonas para los fines de ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

GOSIER AIllAZONAS

r]NIDAO PROAMAZONAI'
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